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¿Cuánta gente experimenta la pobreza en la Unión Europea? 
La Unión Europea (UE) es una de las áreas más ricas del mundo. Sin em-
bargo, 79 millones de europeos viven en pobreza, de los cuales 19 millones 
son niños. 

¿Cómo se mide la pobreza? 
La pobreza se mide mediante una serie de indicadores comunes para todos 
los países de la UE. En la Unión Europea se ha fijado el umbral de la pobre-
za relativa en el 60% de la mediana de los ingresos por unidad de consumo 
de cada país. 

¿Qué grupos de población tienen más riesgo de sufrir la  pobreza? 
Aunque cualquier persona puede experimentar la pobreza en algún momen-
to de su vida, algunos grupos de población tienen mayor riesgo que otros. 
En estos grupos se incluyen: personas con discapacidad, inmigrantes, mino-
rías étnicas, personas sin hogar, mujeres, personas con problemas de adic-
ción, ancianos y familias con niños. 

¿Qué hace la UE para luchar contra la pobreza y la exclusión social? 
En el año 2000 la UE estableció la Estrategia de Protección  e Inclusión So-
cial y se comprometió a conseguir un impacto decisivo en la erradicación de 
la pobreza para el año 2010. Mediante este proceso la UE coordinaba y 
animaba a los estados miembros a actuar contra la pobreza y la exclusión 
social, así como a reformar su sistema de protección social, partiendo de 
una base fijada mediante el intercambio de experiencias y el aprendizaje 
mutuo. 

De esta forma, la Estrategia Europea de Protección Social e Inclusión Social 
apuntalaba el objetivo estratégico de la Unión de conseguir un crecimiento 
económico sostenido, más y mejores empleos, y mayor cohesión social para 
el año 2010. 

Las dos políticas claves relacionadas con la Estrategia de Protección e In-
clusión Social son la Agenda Social Europea y el Método Abierto de Coordi-
nación. 

¿Cuáles son las prioridades de la UE para combatir la pobreza y la ex-
clusión social? 

 Promover las estrategias integrales y multidimensionales para com-
batir la pobreza. 

 Abordar los aspectos relacionados con el género y la edad en la po-



 
 

 

 

 

breza. 

 Luchar contra la pobreza infantil y la transmisión intergeneracional de 
la pobreza 

 Promover un mercado de trabajo inclusivo. 

 Erradicar las desventajas en educación y formación. 

 Asegurar un acceso sin discriminaciones a los recursos y servicios 
tales como alojamiento, salud y protección social. 

 Promover la inclusión activa. 

 Enfrentar las necesidades de la población perteneciente a grupos 
vulnerables, como las personas con discapacidad, las personas ma-
yores y las personas sin hogar. 

¿Qué es el Método Abierto de Coordinación (MAC)? 
Los desafíos económicos, sociales y de empleo a los que los estados miem-
bros tienen que hacer frente son cada vez más similares, por ejemplo, el en-
vejecimiento de la población y los cambios en el mercado laboral impuestos 
por la globalización. 

El Método Abierto de Coordinación fue establecido en el Consejo de Lisboa, 
en marzo del año 2000. Es un método de coordinación de la acción de los 
estados miembros en materias de su competencia directa que parte del 
principio guía de que los estados miembros intercambian buenas prácticas 
en el campo de la protección social y la inclusión social. Dentro de este mar-
co de cooperación, las políticas nacionales pueden ser conducidas hacia 
objetivos comunes y, de esta forma, los estados miembros han desarrollado 
planes de acción para afrontar la pobreza y la exclusión social. 

¿Qué papel juega la UE respecto temas como el empleo, los asuntos 
sociales o la igualdad de oportunidades? 
Aunque estas políticas son prioritariamente responsabilidad de los estados 
miembros, la UE puede intervenir en su desarrollo de acuerdo con el princi-
pio de subsidiaridad. Esto significa que la UE no sólo puede fijar un estándar 
mínimo y derechos, sino que también puede coordinar la acción. De esta 
forma, abordar las diferencias sociales en Europa es un esfuerzo combinado 
de la UE y de los estados miembros. 

¿Qué es la Agenda Social Renovada? 
La Agenda Social Renovada fue adoptada por la Comisión Europea el 2 de 
julio de 2008. 

Las siete áreas prioritarias de la Agenda Social son las siguientes: 

 Niños y jóvenes, el futuro de Europa. 

 Invertir en la gente: más y mejores puestos de trabajo, nuevas habili-



 

dades. 

 Movilidad. 

 Vidas más largas y saludables. 

 Combatir la pobreza y la exclusión social. 

 Luchar contra la discriminación y promover la igualdad de género. 

 Acceso a las oportunidades y solidaridad en la escena global. 

La Agenda Social Europea es la dimensión de política social de la Estrategia 
Europea para el Crecimiento y el Empleo, la llamada Estrategia de Lisboa. 
Esta Estrategia incluye medidas concretas y vías para una acción futura. El 
objetivo fundamental es asegurar que las políticas económicas, de empleo y 
sociales son complementarias. 

Los variados instrumentos y procesos que son utilizados para desarrollar la  
Agenda Social Europea incluyen: 

 legislación 

 diálogo social 

 la Estrategia Europea de Empleo 

 El Método Abierto de Coordinación en el campo de la protección e 
inclusión social 

 El Fondo Social Europeo 

 El Programa PROGRESS 

Los ciudadanos se benefician de los objetivos de la Agenda Social ya que 
contribuye a proporcionar empleos e igualdad de oportunidades para todos. 

¿En qué consiste la Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Em-
pleo? 
La Estrategia Europea para el Crecimiento y el Empleo fue definida en la 
Cumbre de Lisboa, en marzo del año 2000, con el objetivo de hacer la Unión 
Europea más dinámica y competitiva. 

El objetivo era incrementar el crecimiento medio de la economía en un 3% y 
crear 20 millones de empleos para el año 2010, y la Cumbre de Lisboa iden-
tificó los pasos para su consecución. 

En la revisión intermedia se comprobó que los resultados eran desalentado-
res y que no se había avanzado suficientemente para conseguir estos obje-
tivos. La solución que se encontró fue reducir el número de objetivos y cen-
trarse más decididamente en el crecimiento y el empleo. Los dos objetivos 
principales de la UE eran conseguir una tasa de empleo del 70% e invertir 
un mínimo del 3% del PGE en investigación y desarrollo para el año 2010. 
Para conseguir estos objetivos se establecieron líneas claras de actuación. 



 
 

 

 

 

 

¿Con qué instrumentos cuenta la UE en el campo del empleo, los asun-
tos sociales y la igualdad de oportunidades? 

 El Fondo Social Europeo (FSE) 
El Fondo Social Europeo (FSE) ayuda a los estados miembros a conseguir 
los objetivos que han fijado ellos mismos, más y mejores puestos de trabajo. 
El objetivo principal del FSE es ayudar a prevenir y a combatir el desempleo, 
haciendo que las empresas y trabajadores europeos estén mejor prepara-
dos para enfrentar los nuevos desafíos, y prevenir que las personas se dis-
tancien demasiado del mercado de trabajo.  

El FSE proporciona fondos para la formación y apoyo para fundar empresas. 
También facilita asistencia específica para las mujeres, trabajadores mayo-
res y jóvenes con el objetivo de favorecer su acceso al mercado de trabajo y 
de esta forma mejorar sus perspectivas laborales. 

 PROGRESS 
Progress es el programa de empleo y solidaridad social de la UE fijado para 
el periodo 2007-2013. Está dirigido a apoyar a los estados miembros para 
conseguir los objetivos de la Agenda Social - más y mejores empleos y una 
sociedad más cohesionada. 

PROGRESS apoya el desarrollo político en cinco áreas: 

 empleo 

 inclusión social y protección social 

 condiciones de trabajo 

 no discriminación 

 igualdad de género 

Los ciudadanos se benefician del programa Progress porque los estados 
miembros promueven leyes, políticas y prácticas en línea con los objetivos 
de la Agencia Social, más y mejores empleos y una sociedad más cohesio-
nada. 

 Fondo Europeo de Ajuste a la Globalización 
El Fondo Europeo de ajuste para la Globalización (FEG) está enfocado a 
combatir los efectos negativos de la globalización y reconciliar el crecimiento 
económico con la cohesión social. 

Aunque en general la globalización es algo positivo, puede tener un efecto 
adverso sobre la economía sometiendo al sistema económico a una mayor 
competencia, de lo cual puede resultar una pérdida masiva de empleos. 

El FEG apoya a los trabajadores principalmente en regiones y sectores que 



 

están en desventaja por su mayor exposición a la economía global. Propor-
ciona de forma extraordinaria apoyo a individuos, no a empresas, que han 
perdido su empleo como resultado de cambios en los patrones de comercio. 


